
 

  

Medidas para sostener la actividad económica 
 

MEDIDAS DE APOYO A LA INDUSTRIALIZACIÓN 

Préstamos concedidos por la SGIPYME pendientes de resolución en el momento de 
entrada en vigor del Real Decreto 462/2000, de 14 de marzo. 

- Las garantías a aportar por los solicitantes se presentarán tras la resolución de 
concesión y con anterioridad al pago del préstamo. El plazo para presentar las garantías 
finalizará el 3 de noviembre de 2020. De no presentarse antes de la finalización de dicho 
plazo, el beneficiario perderá el derecho al cobro del préstamo. 

- Se suspenden diversos artículos de la Orden ICT/1100/2018, de 18 de octubre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de apoyo financiero a la 
inversión industrial y  la Orden ICT/859/2019, de 1 de agosto, por la que se establecen 
las bases para la concesión de apoyo financiero a proyectos industriales de 
Investigación, Desarrollo e Innovación. 

Refinanciación de los préstamos concedidos por la SGIPYME. 

Los beneficiarios de concesiones de préstamos a proyectos industriales otorgados por 
la SGIPYME podrán solicitar modificaciones del cuadro de amortización del mismo 
durante el plazo de 2 años y medio contados desde la entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo; siempre y cuando la crisis sanitaria provocada por el COVID-
19 haya provocado periodos de inactividad del beneficiario, reducción en el volumen de 
sus ventas o interrupciones en el suministro en la cadena de valor. 

Devolución de gastos y concesión de ayudas por cancelación de actividades de 
promoción del comercio internacional y otros eventos internacionales. 

Se habilita a ICEX España Exportación e Inversiones para la devolución a las empresas 
que hayan incurrido en gastos no recuperables en esta o futuras ediciones, de las 
cuotas pagadas para la participación en las ferias, u otras actividades de promoción de 
comercio internacional, que hayan sido convocadas por la entidad, cuando estas sean 
canceladas, gravemente afectadas o aplazadas por el organizador como consecuencia 

Aspectos generales. Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 

medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 

al COVID-19. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/01/pdfs/BOE-A-2020-4208.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/01/pdfs/BOE-A-2020-4208.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/01/pdfs/BOE-A-2020-4208.pdf


 

  

del COVID 19. En el supuesto de aplazamiento la empresa deberá justificar 
motivadamente su imposibilidad de acudir a la nueva edición. 

Se habilita a conceder y pagar ayudas a las empresas que fueran a participar en los 
eventos internacionales organizados a través de las entidades colaboradoras de ICEX 
y a las propias entidades colaboradoras, en función de los gastos incurridos no 
recuperables en esta o futuras ediciones, cuando las actividades sean canceladas como 
consecuencia del COVID 19. 

EMPRENDETUR. 

Con carácter general se suspende, sin necesidad de solicitud previa y durante un período 
de un año, el pago de intereses y amortizaciones correspondientes a préstamos 
concedidos por la Secretaría de Estado de Turismo al amparo de las disposiciones 
siguientes: 

– Orden IET/2481/2012, (BOE núm. 279, de 20 de noviembre de 2012). 

– Orden IET/476/2013, (BOE núm. 73, de 26 de marzo de 2013). 

– Y Orden IET/2200/2014, (BOE núm. 285, de 25 de noviembre de 2014). 

En consecuencia, los pagos en concepto de intereses y amortizaciones de los referidos 
préstamos que debieran realizarse por los prestatarios a partir de la entrada en vigor de 
este real decreto-ley, serán exigibles en la misma fecha del año siguiente al que figura 
en la resolución de concesión del préstamo, sin que ello implique el devengo de 
intereses adicionales. 

FLEXIBILIZACIÓN EN MATERIA DE CONTRATOS DE SUMINISTROS  

Flexibilización de los contratos de suministro de electricidad para autónomos y 
empresas. 

a) En cualquier momento, podrán suspender temporalmente o modificar sus 
contratos de suministro, o las prórrogas de dichos contratos, para contratar otra oferta 
alternativa con el comercializador con el que tienen contrato vigente, al objeto de 
adaptar sus contratos a sus nuevas pautas de consumo, sin que proceda cargo alguno 
en concepto de penalización. 

b) Los distribuidores atenderán las solicitudes de cambio de potencia o de peaje de 
acceso, con independencia de que el consumidor hubiera modificado voluntariamente 
las condiciones técnicas de su contrato de acceso de terceros a la red en un plazo inferior 
a doce meses, y aunque no se haya producido ningún cambio en la estructura de peajes 
de acceso o cargos que le afecte. 



 

  

Una vez finalizado el estado de alarma, en el plazo de tres meses, el consumidor que 
haya solicitado la suspensión de su contrato de suministro podrá solicitar su 
reactivación. Las reactivaciones del contrato de suministro y las modificaciones de los 
contratos anteriormente señaladas se realizarán en el plazo máximo de cinco días 
naturales y sin que proceda la repercusión de coste alguno sobre el consumidor, salvo 
las excepciones recogidas en la norma 

Flexibilización de los contratos de suministro de gas natural. 

Excepcionalmente y mientras esté en vigor el estado de alarma, los puntos de suministro 
de gas natural titularidad de autónomos y empresas se podrán acoger a las siguientes 
medidas: 

a) El titular del punto de suministro podrá solicitar a su comercializador la 
modificación del caudal diario contratado, la inclusión en un escalón de peaje 
correspondiente a un consumo anual inferior o la suspensión temporal del contrato de 
suministro sin coste alguno para él. 

b) El comercializador podrá solicitar al distribuidor o transportista alguna de las 
siguientes medidas recogidas en la norma: cambio de escalón de peajes,  reducción de 
caudal contratado o la anulación de los productos de capacidad de salida contratados y 
la suspensión temporal de contratos de acceso de duración indefinida. 

c) Todos los ahorros derivados de los menores pagos de peajes consecuencia de la 
aplicación de las medidas anteriores deberán ser repercutidos íntegramente por el 
comercializador al titular del punto de suministro. 

Suspensión de facturas de electricidad, gas natural y productos derivados del petróleo. 

Excepcionalmente y mientras esté en vigor el estado de alarma, los puntos de suministro 
de energía eléctrica, gas natural, gases manufacturados y gases licuados del petróleo 
por canalización, titularidad de autónomos y pequeñas y medianas empresas, tal y 
como se definen en el Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión 
Europea, podrán solicitar, por medios que no supongan desplazamiento físico, a su 
comercializador o, en su caso, a su distribuidor, la suspensión del pago de las facturas 
que correspondan a periodos de facturación que contengan días integrados en el 
estado de alarma, incluyendo todos sus conceptos de facturación. 

En la solicitud de los consumidores deberán aparecer claramente identificados el titular 
del punto de suministro y el Código Universal de Punto de suministro (CUPS). 

Modificación de la fecha de efectos de las especificaciones de las gasolinas para la 
temporada de verano de 2020 

Con carácter excepcional para el ejercicio 2020, y sin perjuicio de la notificación a que 
se refiere el artículo 6 del Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, durante el periodo 



 

  

comprendido entre el 1 de mayo y el 30 de junio, las características de las gasolinas 
destinadas a ser utilizadas en vehículos equipados con un motor de encendido por 
chispa que tengan límites distintos en verano y en invierno, se entenderá que se 
adecuan a especificaciones siempre que respeten el límite mínimo para verano y el 
límite máximo para invierno establecidos en el mismo. 

 

Medidas de protección a consumidores  

CONTRATOS DE IMPOSIBLE EJECUCIÓN. PROTECCIÓN CONSUMIDORES  

DERECHO DE RESOLUCIÓN DEL CONSUMIDOR 

Contratos de compraventa de bienes y de prestación de servicios, sean o no de tracto sucesivo, 

cuya ejecución sea imposible como consecuencia de la aplicación de las medidas adoptadas en 

la declaración del estado de alarma, los consumidores y usuarios podrán ejercer el derecho a 

resolver el contrato durante un plazo de 14 días.  

La resolución sólo se hará efectiva cuando se demuestre la imposibilidad de alcanzar un acuerdo 

de buena fe y reciprocidad entre las partes. Las propuestas de revisión podrán abarcar, entre 

otras, el ofrecimiento de bonos o vales sustitutorios al reembolso. A estos efectos, se entenderá 

que no cabe obtener propuesta de revisión cuando haya transcurrido un periodo de 60 días 

desde la imposible ejecución del contrato sin que haya acuerdo entre las partes sobre la 

propuesta de revisión. 

En los supuestos en los que el cumplimiento del contrato resulte imposible , el empresario estará 

obligado a devolver las sumas abonadas por el consumidor o usuario, salvo gastos incurridos 

debidamente desglosados y facilitados al consumidor, en la misma forma en que se realizó el 

pago en un plazo máximo de 14 días, salvo aceptación expresa de condiciones distintas por parte 

del consumidor y usuario.  

SUPUESTOS DE TRACTO SUCESIVO 

En los contratos de tracto sucesivo, se paralizará el cobro de nuevas cuotas hasta que el servicio 

pueda volver a prestarse con normalidad; no obstante, el contrato no queda rescindido. 

La empresa prestadora de servicios podrá ofrecer opciones de recuperación del servicio a 

posteriori y sólo si el consumidor no pudiera o no aceptara dicha recuperación entonces se 

procedería a la devolución de los importes ya abonados en la parte correspondiente al periodo 

del servicio no prestado por dicha causa o, bajo la aceptación del consumidor, a minorar la 

cuantía que resulte de las futuras cuotas a imputar por la prestación del servicio.  

Asimismo, la empresa prestadora de servicios se abstendrá de presentar a cobro nuevas 

mensualidades hasta que el servicio pueda prestarse con normalidad, sin que ello dé lugar a la 

rescisión del contrato, salvo por la voluntad de ambas partes 

SUPUESTOS DE VIAJES COMBINADOS 

En el supuesto de que se trate de contratos de viaje combinado, que hayan sido cancelados 

con motivo del COVID19, el organizador o, en su caso el minorista, podrán entregar al 



 

  

consumidor o usuario un bono para ser utilizado dentro de un año desde la finalización de la 

vigencia del estado de alarma y sus prórrogas, por una cuantía igual al reembolso que hubiera 

correspondido. 

Transcurrido el periodo de validez del bono sin haber sido utilizado, el consumidor podrá 

solicitar el reembolso completo de cualquier pago realizado. En cualquier caso, el eventual 

ofrecimiento de un bono sustitutorio temporal deberá contar con el suficiente respaldo 

financiero que garantice su ejecución. 

No obstante lo anterior, el organizador, o en su caso el minorista, deberán proceder a efectuar 

el reembolso a los consumidores y usuarios en el supuesto de que estos solicitaran la 

resolución del contrato, siempre que los proveedores de servicios incluidos en el contrato de 

viaje combinado hubieran procedido a la devolución total del importe correspondiente a sus 

servicios.  

Si solo algunos de los proveedores de servicios del viaje combinado efectuaran la devolución al 

organizador o, en su caso, al minorista, o la cuantía devuelta por cada uno de ellos fuera parcial, 

el consumidor o usuario tendrá derecho al reembolso parcial correspondiente a las 

devoluciones efectuadas, siendo descontado del importe del bono entregado por la resolución 

del contrato. 

El organizador o, en su caso, el minorista, procederán a efectuar los reembolsos citados 

anteriormente en un plazo no superior a 60 días desde la fecha de la resolución del contrato o 

desde aquella en que los proveedores de servicios hubieran procedido a su devolución.  

LIMITACIONES PUBLICIDAD DEL JUEGO.  

Se limitan las comunicaciones comerciales que realizan los operadores de juego de ámbito 

estatal, para todas las entidades que desarrollen una actividad de juego incluida en el ámbito 

de aplicación de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, incluyendo a las 

entidades designadas para la comercialización de los juegos de lotería. 

 

Medidas de protección a situaciones vulnerables 

MORATORIA DEUDA HIPOTECARIA AUTONOMOS. OTROS PRESTAMOS  

Extensión de la moratoria de la deuda hipotecaria del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, a supuestos profesionales y empresariales (personas físicas) 

Autónomos, empresarios y profesionales respecto de los inmuebles afectos a su 
actividad económica 

Son empresarios y profesionales las personas físicas que cumplan las 
condiciones previstas en el artículo 5 de la Ley del IVA. 



 

  

El potencial beneficiario (artículo 16.1) en caso de ser empresario o profesional, 
ha de sufrir una pérdida sustancial de sus ingresos o una caída sustancial en su 
facturación de al menos un 40%, además del no superar el límite de ingresos 
familiares previstos en la norma, en función sus miembros. 

Personas físicas que tengan arrendados inmuebles por los que no perciban la renta 
arrendaticia en aplicación de las medidas en favor de los arrendatarios. 

Suspensión temporal de las obligaciones contractuales derivadas de préstamos o 
créditos sin garantía hipotecaria contratado por una persona física que se encuentre en 
situación de vulnerabilidad económica (incluidos autónomos en las condiciones vistas), 
con especialidades. Estas mismas medidas se aplicarán igualmente a los fiadores y 
avalistas del deudor principal en los que concurran las circunstancias señaladas en el 
artículo 16. 

Bono social electricidad en supuestos de haber cesado en su actividad profesional 
como profesionales autónomos o haber visto su facturación reducida en un 75 por 
ciento en promedio respecto al semestre anterior. 

Cuando el contrato de suministro de la vivienda habitual del profesional por cuenta 
propia o autónomo esté a nombre de la persona jurídica, el bono social deberá 
solicitarse para la persona física, lo que implicará un cambio de titularidad del contrato 
de suministro. 

 

Otras disposiciones 

MEDIDAS EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS.  

En los procedimientos de concesión de subvenciones, las órdenes y resoluciones de 
convocatoria y concesión de subvenciones y ayudas públicas previstas en el artículo 22.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que ya hubieran sido 
otorgadas en el momento de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 podrán ser 
modificadas para ampliar los plazos de ejecución de la actividad subvencionada y, en 
su caso, de justificación y comprobación de dicha ejecución, aunque no se hubiera 
contemplado en las correspondientes bases reguladores. 

A estos efectos, el órgano competente deberá justificar únicamente la imposibilidad de 
realizar la actividad subvencionada durante la vigencia del estado de alarma así como la 
insuficiencia del plazo que reste tras su finalización para la realización de la actividad 
subvencionada o su justificación o comprobación. 

SUBVENCIONES CONCESIÓN DIRECTA. También podrán ser modificadas, a instancia del 
beneficiario, las resoluciones y convenios de concesión de subvenciones previstas en el 
artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin 
necesidad de que sea modificado, en su caso, el Real Decreto regulador, en las mismas 
condiciones y con los mismos requisitos previstos en el apartado anterior. No obstante, 



 

  

en el caso de que el objeto de la subvención sea la financiación de los gastos de 
funcionamiento de una entidad, el plazo de ejecución establecido inicialmente no podrá 
ser modificado. 

La adopción de estas modificaciones no está sujeta a los requisitos previstos en el 
apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020 y no afecta a 
la suspensión de los plazos establecida en el apartado 1 de la mencionada disposición 
adicional. 

FONDOS PROVENIENTES DE LA RECAUDACIÓN DE LA CUOTA DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO PARA EL AÑO 2020.  

Con carácter excepcional y extraordinario, podrán destinarse a la financiación de 
cualquiera de las prestaciones y acciones del sistema de protección por desempleo 
definidas en el artículo 265 del Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, o para 
financiar programas que fomenten la contratación de personas desempleadas o les 
ayuden a recuperar empleo. 

SUSPENSIÓN DE LA PORTABILIDAD.  

Mientras esté en vigor el estado de alarma, no se realizarán por los proveedores de 
servicios de comunicaciones electrónicas campañas comerciales extraordinarias de 
contratación de servicios de comunicaciones electrónicas que requieran la portabilidad 
de numeración. 

Mientras esté en vigor el estado de alarma, se suspenderán todas las operaciones de 
portabilidad de numeración fija y móvil que no estén en curso para cuya materialización 
sea necesaria la presencia ya sea de los operadores involucrados o sus agentes, ya sea 
del usuario, excepto en casos excepcionales de fuerza mayor. En aquellos supuestos en 
que se hubiese iniciado una operación de portabilidad y hubiese que suspenderla por 
requerir la realización de alguna actuación presencial para completar el proceso, los 
operadores involucrados deberán garantizar que dicha operación de portabilidad no se 
complete y que en ningún momento se interrumpa el servicio al usuario. 

Mientras esté en vigor el estado de alarma, los operadores proveedores de servicios de 
comunicaciones electrónicas no podrán incrementar los precios de los servicios en los 
contratos ya celebrados, ya sea de abono o de prepago, siempre que dichos servicios 
pudieran dar lugar a operaciones de portabilidad de numeración fija y móvil una vez 
finalizado el estado de alarma, pero que actualmente no pueden serlo por ser objeto de 
la suspensión establecida en el presente artículo. 

 

 



 

  

MODIFICACIÓN DE LA LEY 26/2013, DE 27 DE DICIEMBRE, DE CAJAS DE AHORROS  

Y FUNDACIONES BANCARIAS. 

Con el objetivo de garantizar la obra social, se modifica la Ley 26/2013, de 27 de 
diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias para extender en 2 años el plazo 
de desinversión previsto para las fundaciones bancarias con participación mayoritaria 
en entidades de crédito 

RÉGIMEN JURÍDICO DE «HULLERAS DEL NORTE S.A., S.M.E.» (HUNOSA) Y SUS 

FILIALES COMO MEDIOS PROPIOS Y SERVICIOS TÉCNICOS.  

Con vigencia indefinida se añade una disposición adicional a la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público 

 La empresa pública estatal «Hulleras del Norte S. A., S.M.E.» (HUNOSA) y sus filiales 
podrán tener la consideración de medios propios personificados y servicios técnicos de 
la Administración General del Estado, de las entidades del sector público estatal que 
tengan la condición de poder adjudicador, del Principado de Asturias y de las demás 
Comunidades Autónomas  siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y estarán obligadas a 
realizar, con carácter exclusivo, los trabajos que estos les encomienden en las siguientes 
actividades: 

a) La realización de todo tipo de proyectos, obras, trabajos y prestación de servicios de 
desarrollo de actuaciones de restauración, incluyendo la restauración forestal o silvícola 
y el saneamiento atmosférico, de zonas degradadas y espacios afectados a causa de la 
actividad minera o como consecuencia del cierre ordenado de minas subterráneas o de 
la restauración de explotaciones a cielo abierto. 

b) La realización de proyectos, obras o servicios orientados a la creación o rehabilitación 
de dotaciones o infraestructuras que permitan el desarrollo alternativo y 
medioambientalmente sostenible de las zonas recuperadas, así como los que resulten 
necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos naturales afectados por las 
actividades mineras o para potenciar la reactivación económica y el desarrollo 
alternativo de las zonas afectadas por el ajuste de la minería del carbón. 

c) La recogida, transporte, eliminación, almacenamiento, transformación, mejora, 
revalorización y gestión de escombreras, productos, subproductos y residuos 
provenientes del cierre de las minas o de las actividades de regeneración, incluyendo la 
mejora de las instalaciones de canalización, depuración y regeneración de aguas 
residuales. 

d) La promoción, investigación, desarrollo, innovación y adaptación de nuevas técnicas, 
equipos, sistemas o procesos destinados a la regeneración o recuperación de las zonas 
degradadas por la minería del carbón. 



 

  

CAPITAL. El capital social de HUNOSA y de sus filiales será íntegramente de titularidad 
pública. 

Las entidades del sector público estatal y las Comunidades Autónomas deberán 
participar en el capital de HUNOSA mediante la adquisición de acciones, y solo podrán 
enajenar las acciones que adquieran a favor de la Administración General del Estado o 
de organismos y entidades vinculadas o dependientes de aquella. 


